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Resumen

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo sensibilizar a los con-
tribuyentes en el cumplimiento de los deberes tributarios, pues la evasión es una 
problemática que afecta la la recaudación fiscal del Estado cuya inversión busca el 
bienestar común. La investigación es de tipo cualitativo, con alcance analítico, a 
partir de la revisión de la literatura disponible representada en diversos artículos 
y trabajos de investigación especializados, gran porcentaje de los cuales aborda 
la carencia de cultura tributaria como una de las causas principales de la poca 
conciencia y disposición personal para el cumplimiento de los deberes fiscales, 
mientras que otro grupo complementa los hallazgos resaltando la importancia de 
informar a los ciudadanos sus obligaciones tributarias.

Palabras clave: deberes fiscales; obligaciones tributarias; recaudación; contribuyente.

Abstract

The present research work aims to sensitize taxpayers towards the fulfillment of 
formal duties thereby creating a tax culture, since there are groups of citizens who 
do not do so. The foregoing is a highly valid problem that affects State investment 
from tax collection, which seeks the common welfare. The research is qualitative 
with an analytical scope, based on a review of the available literature on the subject. 
It was carried out on the basis of various articles and specialized research works, 
finding that a large percentage of these deals with addressing the educational factor 
as one of the main causes of the lack of tax culture in citizens, which leads to little 
awareness and personal disposition to fulfill tax duties, while another large group 
of studies highlights the importance of informing citizens of their tax obligations. 

Keywords: tax duties; tax obligations; collection; taxpayer.

Introducción

Es deber del Estado garantizar una adecuada asistencia en salud, educación y otros 
temas necesarios para el desarrollo de una vida de calidad para los ciudadanos, en 
consonancia con el progreso y el bienestar de la colectividad. Los ingresos que debe 
emplear el Estado para que esto se lleve a cabo de manera idónea provienen de la 
recaudación derivada del pago de los impuestos de los contribuyentes, por lo que 
el incumplimiento de esos deberes supone una menor del Estado en los proyectos 
que avalan el suministro adecuado de los servicios que requiere la colectividad para 
el goce de una vida apropiada.

De modo que los ciudadanos son quienes respaldan su propio bienestar a través 
del pago de los compromisos tributarios que el Estado administra. Sin embargo, 
una de las grandes problemáticas que enfrenta actualmente la sociedad, sobre todo 
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en Latinoamérica, y en el caso particular de Colombia, es el incumplimiento de 
los deberes formales de los contribuyentes, es decir, la evasión de impuestos, lo que 
genera poca recaudación fiscal y el consiguiente desequilibrio en el funcionamiento 
de los organismos encargados de propiciar a los ciudadanos calidad de vida.

En ese sentido, el propósito de este trabajo investigativo es dar a conocer cómo 
la cultura tributaria incide en el cumplimiento de los deberes formales del con-
tribuyente, y ratificar que se trata de una estrategia que sirve para disminuir la 
evasión de impuestos, la cual se acrecienta cada vez más, disminuyendo el bienestar 
colectivo y provocando carencias en aspectos esenciales como infraestructura, 
seguridad y educación, entre otros.

Dada su gran relevancia para el interés colectivo, son numerosas las investi-
gaciones que están abordando esta problemática en Latinoamérica, destacando 
la importancia de fomentar la cultura tributaria en la ciudadanía de manera que 
se propicie una mayor conciencia en los individuos respecto del impacto de la re-
caudación fiscal en la vida común, y cómo funcionarían los procesos de inversión 
social si cada uno asumiera sus deberes, entendiéndolos como compromisos consigo 
mismos, con los otros y con el país.

Ahora bien, es importante tener presente que la educación forma parte fun-
damental de todas las sociedades, de manera que, como proponen Beltrán et al. 
(2018), Abanto et al. (2018), Vivas (2019), Bautista et al. (2019) y Chía et al. (2018), 
es conveniente fomentar la educación tributaria, incluso desde los niveles escolares 
iniciales, con el fin de que los ciudadanos entiendan las ventajas sociales de con-
tribuir con sus impuestos. Así mismo, la educación tributaria se relaciona con la 
conciencia y los valores personales, debido a que son cualidades que posibilitan un 
buen proceder, y deben ser enseñados en los distintos niveles educativos como parte 
de la formación integral ciudadana de los sujetos que conformarán las sociedades 
futuras (Ramos et al., 2019; Onofre y Aguirre, 2017: 27).

De ahí que una de las causas por las cuales los ciudadanos no cumplen con sus 
compromisos tributarios es la falta de información, es decir, no saber exactamente 
lo que deben pagar, cuándo deben hacerlo y cuáles los canales habilitados para 
recibir los pagos, como lo ref leja en su estudio Chávez (2018: 15), quien explica 
que, debido a la inadecuada fiscalización del Estado y al poco interés de los con-
tribuyentes por cumplir con sus deberes, en la sociedad paraguaya se practica una 
amplia cultura antitributaria.

En ese sentido, para consolidar la cultura tributaria el Estado colombiano debe 
proporcionar la información necesaria para realizar los pagos de impuestos, pues, 
de acuerdo con De la Torre et al. (2019: 44), es muy poco el conocimiento de los 
contribuyentes acerca de sus obligaciones, incluso de los medios que cuentan para 
realizar los pagos, lo que resulta preocupante, pues desconocen que en la mayoría 
de las instituciones financieras se reciben los pago de impuestos correspondientes.

Por lo anterior, en este estudio se analizan los factores que permiten fomentar 
la cultura tributaria en la sociedad, los cuales no consisten únicamente en aprender 
las normas y técnicas propias de la tributación, sino en establecer los valores éticos 
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y morales necesarios para propiciar el cumplimiento voluntario de los deberes fis-
cales y, además, proponer soluciones al problema de la evasión de impuestos con 
el fin de mejorar la calidad de vida de los contribuyentes, y por ende, el adecuado 
desarrollo de las sociedades (Cáceres, 2018; Romero y Rosales, 2018: 54).

Marco teórico

En este apartado se esbozan las definiciones, los conceptos y las teorías que con-
tribuyen a realizar una selección adecuada de los documentos relacionados con 
el tema de estudio, y con el cumplimento de los objetivos propuestos: impuestos, 
evasión tributaria, contribuyente, cultura tributaria y conciencia tributaria.

Impuestos

Según los trabajos indagados, una de las concepciones que más le ha costado al 
contribuyente comprender e internalizar es la de impuesto; en ese sentido, Ramos 
et al. (2019) señalan que esta noción se suele confundir con el concepto de contribu-
ción, pero dejan en claro que solo una parte de esta última pertenece a los ingresos 
públicos, que incluyen los aportes de los particulares, entre los que se destacan por 
ejemplo, los pagos por concepto de servicios públicos y las donaciones al Estado, 
mientras que los impuestos forman parte de estas contribuciones que a su vez for-
man un todo llamado ingresos públicos que vendrían a ser los ingresos del Estado.

Dicho de forma más específica, según Ramos et al. (2019) impuesto es lo que el 
contribuyente debe cancelar al Estado, en este caso al Estado colombiano, sobre el 
valor de sus bienes; en otras palabras, de acuerdo con lo señalado en la Constitu-
ción nacional, son pagos de carácter obligatorio que los ciudadanos y las empresas 
realizan, y que son de vital importancia pues representan la principal fuente de 
ingresos para que el Estado obtenga suficientes ingresos con los cuales proveer 
bienes y servicios básicos, como la electricidad, el agua, el gas, las carreteras, los 
hospitales, la educación, entre otros, y garantizar su manutención.

Para los efectos de este estudio se toma la definición anterior, y se añade que 
este concepto se debe internalizar como una obligación de los ciudadanos de forma 
que el Estado cuente con un presupuesto anual que le permita invertir en el mejo-
ramiento de los servicios públicos y la infraestructura general del país, pero sobre 
todo para que quien los cancele esté consciente de su existencia y de los beneficios 
que ello trae para la comunidad y para el estado donde hace su vida.

Evasión tributaria

Según Manosalva y Criado (2019), la evasión se refiere al acto que realizan los 
ciudadanos o las empresas para evitar cancelar cualquier tipo de impuesto, ya sea 
por desconocimiento, por desconfianza en el sistema o por diversos hechos de 
corrupción. A partir de esas premisas se analiza esta concepción en los trabajos 
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seleccionados en los que en muchos casos no existe una noción clara de lo que 
son los impuestos, o no se tiene confianza en los entes encargados de su manejo y 
reasignación razón por la cual no son cancelados, no obstante, a eso se le conoce 
como delito fraudulento.

Contribuyente

De la Torre et al. (2019) caracterizan al contribuyente como el tipo de persona 
fiscal, estrechamente ligada a las dos definiciones anteriores, que representa para el 
Estado un activo importante, pues cuando cumple con su deber es comercialmente 
apto y mercantilmente visible ante la sociedad, con todos los beneficios que ello 
representa. El contribuyente es uno de los pilares primordiales para el correcto de-
sarrollo de la cultura tributaria, debido a que de su comportamiento ético depende 
en gran medida el progreso económico, político, social y cultural del país. Además 
de ello, el sistema tributario debe ser justo y transparente de forma que permita 
un desarrollo sostenible que propicie beneficios suficientes para que la sociedad 
evolucione en lo económico, lo social y lo cultural.

Por otro lado, autores como Torres, Góngora y Torres (s.f.), como se citó en 
Camacho y Patarroyo (2017), señalan que el contribuyente es un elemento fun-
damental a la hora de exponer la cultura tributaria, como se pretende esbozar en 
este estudio, ya que todos los ciudadanos de un país están obligados a cumplir 
con sus deberes de manera correcta y honesta, cuestión de la que se debe encargar 
el Estado con estrategias claras y prácticas que muestren que sus aportes generan 
beneficios importantes, sin los que el país no podría sostenerse. Este es uno de 
los elementos importantes que se deben tener en cuenta en los estudios indagados 
para constatar si en Colombia hay o no una cultura tributaria desde la concepción 
del contribuyente.

Cultura tributaria

Barrueta (2020) afirma que la cultura tributaria está compuesta por el conglomerado 
de valores, conocimientos y actitudes que deben compartir todos los miembros de 
una sociedad en los procesos tributarios, específicamente en cuanto a la cancelación 
de los impuestos, como lo estipulan las leyes de los diversos países, en este caso 
las colombianas. Esta cultura se ref leja en el cumplimiento regular de los deberes 
y obligaciones tributarias sobre la base de la razón, la confianza y la confirmación 
de valores tales como la ética personal, el respeto por las leyes, la responsabilidad y 
la solidaridad ciudadanas, tanto de los contribuyentes como de los funcionarios de 
las diferentes administraciones tributarias. Así, la cultura tributaria es importante 
para el contribuyente que la cancela y demuestra sus valores y principios morales, 
pero también para los funcionarios encargados de administrar lo recaudado para 
que de esa manera el país pueda tener un ingreso estable e invertir en los planes 
sociales y económicos antes mencionados.
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Es por ello que para efectos de este estudio se investigaron los documentos que 
permiten afirmar o vislumbrar cómo es la cultura tributaria en el país, si existen o 
no los valores reseñados, y cómo inciden en la cancelación de los impuestos según.

Conciencia tributaria

El último de los conceptos para hallar, identificar y analizar en los documentos 
encontrados fue lo concerniente a la conciencia tributaria que, de acuerdo con Al-
varado e Ignacio (2019), alude a la interiorización o apropiación en las personas de 
todo lo relacionado con los deberes tributarios establecidos en las leyes internas de 
cada país para cumplirlos voluntariamente, teniendo presente que su cumplimiento 
a tiempo traerá consigo un beneficio común para la sociedad en la que hace vida.

Metodología

La presente investigación es de tipo cualitativo, con alcance descriptivo y se realiza 
mediante una revisión sistemática de la literatura disponible con el fin de analizar 
e interpretar los estudios sobre la incidencia de la cultura tributaria en el cumpli-
miento de las obligaciones.

La búsqueda exhaustiva, la indagación sistemática y la posterior revisión de los 
documentos hallados permitió correlacionar, según lo expresado por Hernández 
et al. (2010), las relaciones entre dos o más variables, en este caso la cultura tri-
butaria y el incumplimiento de los contribuyentes de sus deberes tributarios a la 
luz de lo expuesto por los autores más representativos, las últimas investigaciones, 
los países e institutos, los cuales se dividieron en estudios a nivel internacional y 
en estudios en Colombia según los siguientes criterios de inclusión y exclusión:

Criterios de inclusión

– Impuestos.
– Evasión tributaria.
– Contribuyente.
– Cultura tributaria.
– Conciencia tributaria.
– Estudios de no más de cuatro años de vigencia.
– Tesis, artículos especializados en revistas contables o científicas.
– Artículos o tesis completos de libre acceso en formato pdf.

Criterios de exclusión

– Estudios de más de cuatro años.
– Artículos de periódicos digitales.
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– Artículos que no tuvieran que ver con la parte contable o la cancelación de 
tributos.

– Artículos o tesis incompletas que pidieran algún tipo de mecanismo de acceso.
– Artículos que no desarrollaran la incidencia de la cultura tributaria en la 

cancelación de impuestos.

Cabe destacar que los estudios seleccionados, referentes a la incidencia de la cul-
tura tributaria en el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes por 
los trabajos internacionales y nacionales, provinieron de diversas fuentes secun-
darias digitales como Google Académico, Science Direct, Oxford Journals, Sage, 
knowledge, Research Gate, Edu, Sage Publishing, Scopus, Springer Link, en las 
que se ubicaron los cincuenta artículos objeto de interés según el objetivo planteado. 
Posteriormente, en una matriz por resumen que los ubicó como método de análisis 
para su mejor desarrollo por temas, aunque cumplieran o no con las variables a 
estudiar. Dicha matriz tuvo la siguiente estructura:

Tabla 1. Matriz de análisis de estudios

Autor, año, país Postulados o hipótesis Metodología Principales resultados y conclusiones

Fuente: elaboración propia.

De igual modo, según lo planteado por Hernández et al. (2010: 129), este trabajo 
se enmarca en un tipo de estudio documental que incluye descubrir, adquirir y 
consultar documentos bibliográficos, así como materiales que parten de otros cono-
cimientos e investigaciones, lo que permite recabar de forma sistemática cualquier 
realidad útil para los objetivos planteados en esta investigación. A continuación se 
presentan los hallazgos analizados a partir del análisis correlacional, y lo aportado 
por la matriz señalada.

Resultados y discusión

Incidencia de la cultura tributaria en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de los contribuyentes

La cultura tributaria implica que los ciudadanos de una nación tengan conocimiento 
de su deber de cumplir con el pago de sus impuestos y el compromiso moral que 
conlleva contribuir voluntariamente para el desarrollo del país, partiendo de la 
conciencia de que la tributación es la principal herramienta que tiene el Estado 
para financiar su desarrollo social y económico.

Además, autores como Ludeña (2020) y Hernández et al. (2019) definen la 
cultura tributaria como las cualidades y las concepciones de una colectividad en 
lo referente a los impuestos y al cumplimiento de la legislación tributaria; en otras 
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palabras, el pago de tributos estrechamente relacionado con el nivel de confiabilidad 
y credibilidad que se tenga con el Estado y las instituciones encargadas de llevar 
esos procesos, lo cual va de la mano con el conocimiento de los impuestos, y la 
sensibilización de cumplir con las obligaciones formales y sustanciales tributarias.

Respecto de la relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento o no de 
las obligaciones de esta índole por los contribuyentes, el presente ejercicio aborda 
diversas investigaciones que, desde distintos enfoques tanto a nivel internacional 
como nacional, demuestran la incidencia de una cultura tributaria en el recaudo 
tributario.

Con base en lo anterior, el primer estudio objeto de análisis es el de Burgos (2019: 
110), una investigación de tipo exploratoria-descriptiva, cuya muestra incluyó 127 
productores rurales en Ecuador. La conclusión del autor es que el mecanismo para 
que el Estado capte los recursos necesarios es implementar la cultura tributaria del 
pago de impuestos fiscales, y pone como ejemplo los pequeños productores de la 
ciudad de Jipijapa, los cuales comercian sus productos en la feria de la localidad 
los días domingos y feriados sin aportar ningún tipo de contribución al sistema 
tributario al no existir la cultura tributaria.

El siguiente estudio es el de Mendieta (2018: 61), quien llevó a cabo una inves-
tigación combinada de campo y revisión bibliográfica, en la que propone fomentar 
la ética como una herramienta para la formación de una cultura fiscal en Ecuador 
y considera la imperiosa necesidad de que en el país se desarrolle una cultura tri-
butaria que posibilite a los ciudadanos asumir sus deberes en concordancia con 
los principios democráticos.

El pago de impuestos es un deber moral y legal que le permite al Estado desem-
peñar su responsabilidad con los ciudadanos en cuanto a los beneficios económicos 
y sociales, de manera que, aunque cause molestias, se debe asumir como un deber 
de los contribuyentes conformar una cultura tributaria que permita la estabilidad 
económica en beneficio de la colectividad. Sin embargo, según el estudio, llegar 
al punto de manejar al unísono valores y ética requiere que los involucrados sean 
conscientes de los procesos tributarios, asunto que en el Ecuador ha sido una tarea 
difícil por la gran cantidad de economías informales imperantes que no cancelan 
impuestos, ni cuentan como contribuyentes, por lo que existe una situación ideal 
y una realidad distinta que es la de una cultura de evasión que ha ido imperando 
con ciertas mejoras en los años recientes.

Por su parte, en Perú existe gran cantidad de estudios que tienen como factor 
común la escasa existencia de cultura tributaria, reflejada en el incumplimiento del 
pago de impuestos y en la falta de conciencia e interés tributario, lo cual repercute en 
la poca disposición de recursos que permitan mayor inversión en salud, educación, 
seguridad social, entre otros aspectos, además de representar sanciones económicas.

Por otra parte, estudios como los de Acosta (2020), Aliaga (2020), Alvarado 
e Ignacio (2019), Barrueta (2020), Bobadilla y Urquía (2020), Cabanillas (2019), 
Chávez (2018), Chía et al. (2018), Chipaba (2019), Huatay y Sánchez (2018), Bobis 
y Olarte (2020), Leiva y Marín (2019), Osorio (2019), Quintana (2019), Rodríguez 
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(2018) y Velázquez (2020), evidencian la incidencia de la cultura tributaria en po-
blaciones de distintos niveles socio-económicos, destacándose aquellos con mayor 
conocimiento global de cumplimiento de sus deberes y de la utilización adecuada 
de los recursos recaudados por el Estado, y señalan que es positivo para la sociedad 
manejar esta concepción y cumplir de manera regular con sus compromisos fiscales.

En dichos estudios se hace la salvedad de que algunos grupos, como los que 
conforman los mercados informales y los trabajos independientes, carecen de 
cultura tributaria y desconocen los procesos para estar al día con sus deberes fis-
cales, lo que incide negativamente en la recaudación de impuestos acrecentando 
la problemática que durante los últimos diez años se vive en Perú. Este tipo de 
discrepancias ocurre en la mayoría de los trabajos encontrados en este país, su-
mado a que otro pequeño grupo de ciudadanos señala que, a pesar de conocer lo 
relacionado con el proceso tributario, tienen poca confianza en el Estado y en la 
forma como destinan los impuestos.

En una investigación de tipo cuantitativo realizada en Perú, Núñez (2019: 51) 
señala que la cultura tributaria es indispensable para que exista en los ciudadanos 
una mayor inclinación a asumir voluntariamente el pago de las responsabilidades; 
sin embargo, también se debe trabajar en la credibilidad, la confianza y los valores 
éticos demostrables de las personas encargadas de manejar los impuestos. Además, 
la alta incidencia de incumplimiento en el pago de impuestos por empresas dedi-
cadas al comercio independiente, en su mayoría de prendas de vestir y productos 
farmacéuticos, muestra que, a pesar de contar con lo que se conoce como conciencia 
tributaria, no son verdaderamente conscientes de que es su deber hacer los aportes.

Asimismo, Huamani (2019: 2) plantea cómo influye la cultura en materia de 
recaudación tributaria en los restaurantes del distrito El Tambo en Perú. Este trabajo 
de investigación con diseño descriptivo correlacional refleja cómo los contribuyentes 
de esa área incumplen las obligaciones tributarias, incluidos los comerciantes y 
trabajadores independientes. Lo anterior se da por diversas causas, la principal de 
las cuales es el desinterés, pues simplemente las personas no le otorgan valor a la 
cancelación de impuestos, a lo cual se suma el desconocimiento y la desinformación 
sobre el proceso tributario y los beneficios que ofrece; por ende, se concluye que la 
cultura tributaria ejerce una influencia positiva en la recaudación de impuestos solo 
en quienes tienen una buena organización y cumplen con sus obligaciones fiscales, 
pero no en aquellos que representan negocios de menor tamaño para quienes no 
ejerce ningún tipo de compromiso la cancelación de impuestos.

Por su parte, Julcamoro y Machuca (2018: 60) llevaron a cabo una investigación 
en torno a la evasión de impuestos en los comerciantes de las Galerías Arcángel 
Cajamarca durante 2017, específicamente en relación con la influencia que ejerce 
la cultura tributaria en este comportamiento, el cual afecta de manera negativa al 
Estado al disminuir sus ingresos fiscales, generando un retraso en el crecimiento 
económico y un aumento del desempleo. El estudio muestra que un 64,9% de los 
comerciantes de Galerías Arcángel carece de cultura tributaria, lo que incide en la 
evasión del pago de impuestos, y que algunos cumplen sus compromisos fiscales 
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por presión y no por su importancia para la sociedad. Una de las conclusiones es 
que la principal motivación en ese país es cumplir para no ser sujetos de multas u 
otro tipo de sanciones y no para estar al día con las obligaciones tributarias.

Del mismo modo, Morales et al. (2018) se plantearon determinar la relación 
entre el nivel de cultura tributaria y el pago del impuesto al patrimonio predial en 
el distrito peruano de La Unión, a través de una revisión de literatura no experi-
mental, descriptiva y correlacional, encontrando que el cumplimiento del pago de 
los tributos depende de cómo trata la municipalidad a los contribuyentes, y de su 
grado de formación en cultura tributaria, lo cual representa un aporte nuevo ya 
que en este caso la cultura tributaria depende en gran medida de un proceso de 
negociación o acuerdo recíproco entre los entes municipales y los contribuyentes, 
en donde la cancelación de impuestos se da en la medida en que se generan bene-
ficios tangibles.

Más aún, en una investigación cuantitativa dirigida a determinar la inciden-
cia de la cultura tributaria en la recaudación del impuesto a la renta desde las 
percepciones de los comerciantes del mercado minorista de Pucallpa, Gonzáles 
(2018: 90) demuestra que el incumplimiento de las obligaciones responde en gran 
medida a las representaciones del colectivo en torno al tema tributario, y destaca 
que es preciso tomar acciones destinadas a establecer una cultura que permita que 
los ciudadanos tengan conciencia de su impacto en la sociedad. Y concluye que, 
en efecto, la cultura tributaria incide en la recaudación del impuesto a la renta de 
los comerciantes de ese mercado minorista, por lo que se debe fomentar mediante 
estrategias que muestren lo que los aportes tributarios le generan al país.

Igualmente, Abanto et al. (2018: 87) analizan en qué medida la cultura tribu-
taria contribuye a la liquidación del impuesto de renta en los contribuyentes de 
la ciudad de Pucallpa en Perú, y encuentran que incide de manera positiva para 
el cumplimiento de las obligaciones, pues mientras mayor es la cultura tributaria 
mayor es la recaudación de impuestos.

Por su parte, Hurtado y Hernández (2017) realizaron una investigación en 
Perú mediante un estudio descriptivo, correlacional, orientado a determinar los 
factores de la cultura tributaria con mayor relación en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los comerciantes mayoristas de abarrotes, y concluyeron 
que la cultura tributaria se relaciona significativamente con el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias.

Ahora bien, acorde con la literatura consultada, la cultura tributaria ha tenido 
una buena incidencia en algunos sectores de la economía colombiana, y aunque 
sigue siendo un proceso que debe mejorar, en comparación con los otros países 
expuestos, cada día avanza en la dirección correcta. Mediante un análisis docu-
mental comparativo Porras (2017: 3) estudia el modelo tributario en Colombia y su 
repercusión en el desarrollo económico, determinando que es una de las naciones 
con mayor eficiencia en el recaudo y mejor inversión de los recursos, destacándose 
entre los países de la región latina como uno de los que enfrenta más adecuadamente 
los choques macroeconómicos.
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Igualmente, Riso y Jaimes (2019) muestran otra realidad cuando afirman que 
el desarrollo de Colombia se ha visto interrumpido por la poca conciencia tribu-
taria, lo que ha llevado al país a ser clasificado como evasor de impuestos. En su 
investigación de tipo descriptivo, causal y no experimental, evidencian un escaso 
nivel de cultura tributaria de los comerciantes informales (62%), cuya relación es 
directamente proporcional al incumplimiento de los deberes tributarios (42%), por 
lo que concluyen que tanto el cumplimiento como la recaudación de impuestos 
mejorarían en la medida en que se implementen estrategias para la consolidación 
de una cultura tributaria.

En otra investigación descriptiva de tipo cuantitativo Manosalva y Criado (2019) 
se propusieron determinar el grado de cultura tributaria de los comerciantes y las 
personas naturales del municipio de Ocaña, y su relación con los deberes fiscales, 
señalando que se debe tomar conciencia y comprometerse a cancelar debidamente 
los impuestos a fin de contribuir a una distribución equitativa de los recursos 
para satisfacer las necesidades sociales del colectivo, como lo debe hacer cual-
quier contribuyente regular. Además, en el caso más específico de esa localidad, 
determinaron que la cultura tributaria se daría en la medida en que se refuercen 
los valores de compromiso con la nación y de conciencia tributaria que no se ven 
ref lejados debido, entre otras razones, al descontento con los servidores públicos 
que en muchas ocasiones lleva a que se desconozca la cultura tributaria, y no se 
cancelen u omiten algunos impuestos.

De acuerdo con las conclusiones de la investigación, los comerciantes de esa 
municipalidad resultaron ser personas responsables, dado que cumplen con sus 
obligaciones fiscales gracias a la incidencia de la cultura tributaria, siendo ello un 
indicio positivo para Colombia en la medida en que otros países latinoamericanos 
se sensibilizan y toman mayor conciencia de dichos aspectos.

La importancia de la educación en la constitución 
de una cultura tributaria

Uno de los componentes fundamentales para inculcar una cultura tributaria en 
los ciudadanos es la formación desde la escuela, que es el órgano oficial encargado 
del proceso de enseñanza de los ciudadanos. Mediante los procesos de sensibiliza-
ción y orientación es posible el cumplimiento cabal de los deberes fiscales, lo que 
implica conocer el tema tributario, pero también adquirir un compromiso ético y 
una conciencia personal derivada de la formación ciudadana desde la etapa escolar.

Así lo expresan Abanto et al. (2018: 87), quienes afirman que para implantar 
una cultura tributaria es fundamental impartirla desde el nivel inicial, debido al 
gran impacto de los aprendizajes adquiridos en edades tempranas en el compor-
tamiento del individuo en su vida adulta.

Por otro lado, en una investigación de tipo cualitativo de alcance propositivo, 
Huamani (2019: 21) demuestra la influencia de la cultura tributaria en los inscritos 
en el régimen general de renta en relación con el pago voluntario de los impuestos, 
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y concluye que con la implementación de programas de administración tributaria 
en la educación básica regular se fomenta la cultura tributaria necesaria para dis-
minuir la evasión de impuestos; además, encuentran que un gran porcentaje de 
contribuyentes no cumple voluntariamente con la tributación debido a la ausencia 
del factor educativo.

Igualmente, Vivas (2019: 3) propone solucionar el tema tributario mediante la 
educación y la motivación, de forma que los individuos adquieran herramientas e 
información sobre la manera de administrar su negocio, y conozcan sus beneficios, 
derechos y deberes como comerciantes, induciéndolos a abandonar la informali-
dad. Esta propuesta consiste en la construcción de un videojuego que sirve como 
herramienta para formar una cultura tributaria basada en la teoría de juegos.

Por su parte, Bautista et al. (2019: 97) señalan que, ante un déficit fiscal con 
múltiples problemáticas, como una inversión insuficiente para el desarrollo social, 
se debe orientar a la comunidad en materia de impuestos y fomentar una cultura 
tributaria en los jóvenes estudiantes a partir del décimo grado; y afirman que una 
de las principales causas de dicho déficit es la ignorancia en cultura tributaria, la 
cual debe ser un servicio que presten los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (naf), 
que hasta ahora han sido de gran beneficio para los contribuyentes a quienes les 
han solucionado la mayoría de los requerimientos.

Otro planteamiento similar es el de Camacho y Patarroyo (2017: 44), quienes 
establecieron el perfil ideal del ciudadano que practica una cultura tributaria ade-
cuada, y afirman que si se fomenta esa cultura desde las bases educativas es posible 
inculcar una conciencia que incida favorablemente en la recaudación tributaria en 
Colombia.

En una investigación similar, Petro y González (2019: 90) señalan que se deben 
propiciar espacios de formación que refuercen la cultura tributaria, de modo que 
las empresas crezcan y se logre un desarrollo social y económico que incida en el 
bienestar de la sociedad.

Otros estudios, como el de Yaguache et al. (2018: 2) en Ecuador, coinciden en 
que para fomentar la cultura tributaria es necesario desarrollar un trabajo con-
junto entre la administración tributaria, la academia y la sociedad, y a partir de 
allí tener un mejor proceso de recaudación con todos los beneficios que eso trae 
para la sociedad.

De igual modo, la investigación con enfoque institucional que López (2020: 
15) realizó en Marruecos, propone profundizar en los factores culturales que más 
inciden en el pago o evasión de los tipos de impuestos y que influyen de mejor 
manera en las políticas tributarias.

Por último, Villegas et al. (2019) y Sanandrés et al. (2019) en Ecuador, Madrigal 
y Ramírez (2019) en Costa Rica, y Vehovar et al. (2018) en Eslovenia, realizaron 
propuestas para fomentar la cultura tributaria desde distintos niveles educativos, 
y todas arrojaron resultados favorables, lo que demuestra que si el ciudadano 
cumple correctamente con los procesos normativos y tributarios, y tiene presentes 
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los valores y principios, la tributación sirve como una de las principales fuentes de 
progreso en los países.

Discusión

De acuerdo con los hallazgos presentados en las páginas precedentes, y a la luz de lo 
expuesto por otros autores en estudios internacionales, es posible establecer que en 
la relación entre cultura tributaria e incumplimiento de los deberes tributarios por 
los contribuyentes influyen diversos factores de cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, como lo expone Avendaño (2019), quien señala que el coeficiente de 
correlación entre esas variables es de 78,06%, lo cual refleja la alta correspondencia 
entre el incumplimiento de los deberes fiscales y la cultura tributaria, que al no 
contar con un proceso de regularización para cumplir con los deberes fiscales en el 
que se fomente, desde las diversas etapas, una cultura de contribuyente constante, el 
porcentaje de personas que evaden sus obligaciones tributarias sería mucho menor.

En la misma línea de Avendaño (2019) los autores Abanto et al. (2018) com-
probaron en su estudio que existe una correlación significativa entre los valores de 
contribución y las obligaciones tributarias y que es se hace necesaria la educación 
tributaria desde el nivel inicial para desde las bases poder establecer una cultura 
tributaria sólida, con la finalidad de obtener mayor recaudación de manera volun-
taria por el contribuyente, y así mejorar la escasa conciencia tributaria que existe 
en Perú y mitigar los porcentajes de incumplimiento de deberes que era del 45% 
según la muestra estudiada por los autores.

En otros estudios, como los de Núñez (2019) y Morales et al. (2018), se vislumbra 
una postura similar, agregando que un cúmulo mayor de conocimientos tributarios 
incide en una cancelación puntual de los impuestos a cargo de los contribuyentes; 
así, el 62% de la muestra estudiada deja ver que si se fomentan e implementan 
estrategias de mejora de la cultura tributaria aumenta el nivel de cumplimiento de 
las obligaciones y, por tanto, se logra una mayor recaudación de impuestos, pues los 
ciudadanos perciben que sus aportes generan bienestar común. En contraposición, 
otros estudios, como los de Cáceres (2018) y Huamani (2019), determinan entre 
sus hallazgos que el bajo cumplimiento de la tributación se da cuando un grupo de 
ciudadanos comparte una conducta de no cancelación de impuestos por no tener 
la educación necesaria para entender el proceso, y que por ello sigue habiendo un 
alto porcentaje (más del 40%) de personas que no cumplen con sus deberes, lo 
que genera varios escenarios, unos positivos y otros negativos, para los ingresos 
del Estado; de forma que existen personas que tienen una cultura tributaria clara y 
son contribuyentes, otras que al no recibir ningún tipo de educación no cumplen, 
y otras aun, que por tener una cultura tributaria compartida con un grupo al que 
no le interesa contribuir se pliega a la mayoría.

En cuanto al caso colombiano, a partir de los escasos estudios encontrados 
se puede concluir que, como estrategia para disminuir la evasión de los deberes 
formales de los ciudadanos, la implementación de la cultura tributaria ha sido un 
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proceso en constante crecimiento que presenta cifras positivas en los últimos años, 
lo que demuestra, como señala Vivas (2019), la incidencia de estrategias que han 
servido para mitigar los efectos del incumplimiento en el pago de los impuestos; 
no obstante, al igual que en los estudios internacionales, aún hay estancamientos, 
ya sea por casos de corrupción, por tener un gran volumen de economía informal 
(producto de la alta tasa de desempleo) o por el difícil acceso de los ciudadanos 
a la educación, sobre todo a nivel superior, lo que ha hecho difícil para muchos y 
para las empresas tener una cultura tributaria estable. Así lo ref lejaron los estudios 
de De la Torre et al. (2019) y Porras (2017).

Conclusiones

A partir de los estudios expuestos se concluye que es indispensable conformar una 
cultura tributaria como estrategia para disminuir la evasión de los deberes formales 
de los ciudadanos y, por ende, implementarla desde la educación, incluso desde 
los niveles iniciales, puesto que la escuela es el órgano encargado de formar a los 
sujetos que componen la sociedad, la cual debe forjar la conciencia que requieren 
para asumir sus obligaciones con el Estado y reforzar su compromiso.

De igual manera, debe existir un mayor conocimiento de las obligaciones tri-
butarias, de las posibles sanciones que puede acarrear su incumplimiento, así como 
el contexto de las empresas, los sectores económicos y el sistema de tributación de 
cada país y de aquellos con los que se tiene una relación comercial, de manera que 
se genere una mejor cultura tributaria, donde más contribuyentes se unan de forma 
voluntaria, y con ello se cumplan las responsabilidades en materia de impuestos.

Adicionalmente, una de las causas más reiterativas en la evasión es la ausencia de 
una auténtica conciencia tributaria tanto individual como colectiva, lo cual se debe 
a la imagen que las comunidades tienen del Estado, sobre todo en Latinoamérica, 
y a su percepción respecto de y cómo invierte lo recaudado. Dicha percepción se 
genera al no tener un conocimiento claro de los programas de los distintos gobiernos 
y las políticas de redistribución del ingreso propuestas.

Adicionalmente, de los trabajos estudiados se concluye que Colombia es uno 
de los países que progresa paulatinamente en el fomento de una buena cultura 
tributaria, y en eficacia en el recaudo y aplicación de los recursos provenientes de 
la contribución de los ciudadanos.

Finalmente, en el caso colombiano se tomó como referencia lo aportado por 
Andrade y Cevallos (2020) quienes aseveran que un país obtiene la mayoría de 
sus ingresos fiscales del cobro de impuestos, donde en muchos casos se duplican 
gracias a las exportaciones si se tiene una base informativa y se fomenta la cultura 
tributaria para contribuir a su desarrollo.
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